
                    San Andrés de Giles,  19   de noviembre de 2024

D E C R E T O  Nº   3111

VISTO:

El  contrato  de  actuación,  suscripto  entre  la
Municipalidad de San Andrés de Giles, representada por el  titular del
Departamento Ejecutivo   y la señora Yamila Cafrune, y 

CONSIDERANDO:

                                    Que el citado instrumento contractual, tiene
por objeto la actuación de la mencionado artista,   en el tradicional
evento popular “Esperando  el  30”  que tendrá lugar el día 29 de
noviembre  del  año  en  curso,  ,  en  las  instalaciones  del  Parque
Municipal “Fernando C. Lillia” , y que tradicionalmente forma parte del
Programa de Actos  organizados en honor a Nuestro Santo patrono
“San Andrés Apóstol”, en el marco de los festejos patronales de San
Andrés de Giles; 

           Que corresponde dictar el acto administrativo
pertinente, a fin de convalidar el contrato  de actuación suscripto .

Por  ello,  el  Intendente  Municipal  ,  en  uso  de  las
atribuciones que le son propias

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Convalidar el contrato de actuación,”; celebrado entre
la Municipalidad de San Andrés de Giles, representada por el  titular
del  Departamento  Ejecutivo  Intendente  Municipal   Miguel  Angel
Gesualdi  y  y  la  l  señora   Yamila  Cafrune,   y  cuyo  objeto  es   la
actuación de la mencionada artista   en el tradicional evento popular
“Esperando  el 30”  que tendrá lugar el día 29 de noviembre del año
en curso,  ,  en las instalaciones del  Parque Municipal  “Fernando C.
Lillia” ,  y que tradicionalmente forma parte del Programa de Actos
organizados en honor a Nuestro Santo Patrono “San Andrés Apóstol”,
en el marco de los festejos patronales de San Andrés de Giles, que
forma parte integrante del presente Decreto. 

ARTICULO  2º: Las  Erogaciones  que  generen  al  Municipio  el
cumplimiento de las obligaciones asumidas en el Instrumento cuya
convalidación  se  dispone  por  el  presente  serán  imputados  a  la
siguiente cuenta del Presupuesto de Gastos vigente:

              Fuente de Financiamiento 110       Tesoro Municipal 
              Jurisdicción 1110100000: Departamento
Ejecutivo

Subjurisdicción:            1110115000: Secretaria de Gobierno 
Categoría Programática  22:   Difusión  de  la  Cultura  ,
Turismo y Patrimonio



Actividad                  01:    Actividades Culturales 
Inciso                     3: Servicios no personales

              Partida Principal      9: Otros Servicios
Partida Parcial                   9: Otros  

ARTICULO 3º:    Autorizar  a  las  áreas  Contables  del  Municipio  a
realizar  , la cancelación de las erogaciones generadas en virtud del
cumplimiento de las obligaciones asumidas por la Municipalidad en el
Contrato de Actuación que por este acto se convalida.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese a las áreas correspondientes
y archívese.-
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